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~rrrr 7T7Ts Constantinopia 22 de Mayo de 1774.

E dice que habiendo pasado el Danubio un Cuerpo de Cosacos9 
se ha apostado en las cercanías de Babadagla , Hlrsovia y Karaso- 
via; pero necesita confirmación esta noticia. También aseguran ha
berse formado nuevo partido entre los Tártaros de Criméa á favor 
del antiguo Kan Dexvtet Gueraí, el qual meditaba una invasión con
tra el otro Kan r colocado en el Trono por los Rusos, bien que para 
ponerla en execucion debería sin duda aguardar el socorro que le ha 
de llevar el Capitán Baxá ; pero éste permanece todavía con su Esqua- 
dra á una legua de esta Capital, esperando el primer viento favora- 

. ble para hacerse á la vela.
Atendiendo el Gran Señor al valor y condu&a que ha acreditado 

el Bostangi Bachi de Andrlnopoli en la ultima campaña contra los 
Rusos y le ha promovido á la dignidad de Baxá de tres Colas : al mis
mo tiempo ha depuesto al Superintendente de la Casa de Moneda.

NDantzicí^ 8 de Junio de 1774.
Uestra situación es cada día mas crítica. El Sr. Reichart, Con

sejero íntimo del Rei de Prusla, y el Conde de Golowfan, Minis
tro de Rusia , han hecho tan vivas instancias al Magistrado para que 
reconozca el derecho territorial de S. M. Prusiana sobre el Puerco, 
que al fin ha debido manifestar se hallaba pronto á executarío, con 
tal de que se le explicasen las condiciones con que se afianzaría á la 
Ciudad el uso de dicho Puerto. A esto replico el Conde de Golowfyn 
que no tenía facultades para admitir un consentimiento condicional; 
y por su parte insistió también el Sr. Reicbart sobre que se respon
diese categóricamente. En vista de ello se congregaron las tres Clases
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para tomar partido , y ea aquella Sesión declaró el tercer Estado, que 
sin vender los derechos de la Ciudad, autorizados y justificados por los 
ados mas solemnes , no podía admitirse la preposición de reconocer 
el derecho territorial de una Potencia estrangera. Por las tres Clases se 
entiende el Senado, el Ayuntamiento y el Vecindario. Este ultimo, 
que forma el tercer Estado, se compone de los Decimos de los 
quatro Gremios , y de otros i oo individuos elegidos d votos en los 
quatro barrios , a 25 en cada uno. Nunca se les convoca, a no 
intervenir negocios de suma gravedad. Entonces se junta la ter
cera Clase, en número de <54 individuos á lo menos ; y lue
go que les comunica el Senado la proposición sobre que deben de
liberar , se retiran d su Sala, en donde cada barrio, presidido de su 
Gefe , y asesorado de uno de los quatro. Decanos del Cuerpo de Gre
mios (compuesto de Zapateros , Panaderos, Herreros y Carniceros} 
da separadamente su di&ámen d pluralidad de votos. De todos ellos 

’se forma un solo acuerdo común, que lleva al Senado , congregado 
con los Regidores , uno de los Gefes de barrio; de forma que la obsti
nada resistencia que se hace d las pretensiones del Reí de Frusta , no 
es suscitada por el Magistrado, como se suponía, sino por el Cuerpo 
de Ciudadanos , que zeloso de sus derechos, tan constantemente res
petados hasta ahora , no puede resolverse á abandonarlos. De tal suer
te se conmovieron los ánimos al oír que el Magistrado quería renunciar 
estos derechos, que obligado finalmente a declararse, hubo de respon
der no podía renunciarlas. El Senado, el Consejo y parte de la terce
ra Clase quisieron ceder en la Asamblea anterior ; pero noticioso de 
ello un Panadero llamado Mucha, declaró no debía dar su voto en 
materia de tanta importancia sin consultarlo antes con los individuos de 
sü Gremio, pues se le reputaría por traidor alRei y a la Ciudad, en caso 
de abusar del peder que se le había confiado. Este diCfcámen, seguido 
por el mayor número, se hizo luego general, y se acaloraron con ex
ceso los ánimos. Muchos de los principales habitantes, congregados 
durante la Sesión a la? puertas del Sedado, vieron pasar con indiferencia 
a los Senadores ; pero recibiendo con aplauso á los Síndicos del Cuerpo 
de Gremios, aclamándolos por Libertadores de ¡a Patria, acompaña
ron como en triunfo al Panadero Mucha hasta su casa. Habiéndose 
juntado nuevamente las tres Clases, no fue menos turbulenta la Se
sión , que duró desde las nueve de la mañana hasta las ocho de la no
che. Los Mercaderes y vecinos mas principales , que también se ha
bían congredado en la Bolsa , enviaron ocho de sus Diputados, para 
comunicar la resolución del Pueblo á las tres Clases. Aunque estrado
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el Senado un proceder tan irregular, no se atrevió á desaprobarlo, 
contentándose con manifestar á dichos Diputa dos el riesgo á que se ex
ponían en no ceder á las amenazas de las Cortes de Berlín y de Peters- 
burgo. Consecutivamente se ley© la ultima Nota que entrego al Magis
trado el Conde de Golowfyn , cuyo contenido entristeció á los Dipu
tados ; pero exclamó luego uno de ellos , que pues se hallaba resuelta 
su ruina, era mejor perecer d manos estrangeras, que por abatimiento 
ó cobardía suya. Finalmente se hizo esta Sesión tan inútil como las an
teriores , con cuyo motivo se halla la Ciudad en la mayor consterna
ción : los Artesanos han suspendido su trabajo, como sí estubieramos 
en vísperas de sostener un sitio, y todos se manifiestan resueltos i ex
ponerse al ultimo sacrificio. Por otra parte, no piensa la Corte de Ber
lín en minorar sus pretensiones, y la de Rusia pone su interés en apo
yarlas.

Aseguran que el Rei de Prusia pasará revista el 4 del mes 
próximo en las cercanías de Marienburgo d los dos nuevos Regimien
tos que ha mandado formar ; que el 5 se transferirá á Marienwerderw 
y que desde allí se dirigirá al Campo establecido en las inmediacio
nes de Graudentz, restituyéndose después á Berlín. El Tribunal de 
Marienwerder ha pedido á los Pueblos de la jurisdicción de Tbom 
■250 caballos para el servicio de dicho Monarca ,que ha de atravesar 
el Vístula por aquellas inmediaciones para encaminarse al Palatinado 
de Inowroclavia.

CVarsoma 11 de Junio de 1774.
Onsigu'énte á la resolución tomada de restablecer los Tribuna-* 

les de Polonia , cuya autoridad se había interrumpido por las turba
ciones intestinas , eligirá anualmente cada Palarinado sus Diputad )s 
que deban asistir á dichos Tribunales , y estos se juntarán alternati
vamente en Luhlin y en Petricau , del mismo modo que antes se 
hacía , bien que en el nuevo reglamento se han variado algunos 
artículos.

LDe las fronteras de Polonia 12 de Junio de 1774.
As Clases de que se compone el Magistrado de D.trttz'cl% se mi-* 

infestaban en disposición de sufrir la suerte que el Reí de Prus'a 
quería imponerlas , antes que exponerse á mayores calamidad ;s; pero 
habiendo el Rei de Polonia (á quien se había despachado un Correo, 
d fin de saber sus intenciones en este asunto ) dado orden de no recono
cer la Soberanía de S. M. Prusiana sobre el Puerto, pusieron en execu- 
clon desde luego dichas ordenes el Senadoy los Regidores, hall and olas 
también enteramente conformes con los deseos de los Negociantes, Mer-
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caderes, Artésanos y demás Gremios de la Ciudad, Visea la negativa 
de reconocer los derechos del Rei de Frusta, se retiraron de Dantzicí^ 
el Comisario y el Residente de dicho Monarca , llevándose las armas 
y todos sus papeles ; y asimismo declaró el Conde de Golowfyn , Mi
nistro Plenipotenciario de Rusia , que habiendo concluido su media
ción y su negociación , se disponía para salir de la Ciudad. Por otra 
parte sabemos que han extendido los Prusianos su cordon, bloqueando 
la Ciudad de Thorn.
Tp Maguncia 18 de Junio de 1774.

Jsmerico Josepb de Breidembach , Arzobispo de Maguncia y Elec
tor del Sacro Imperio , falleció repentinamente el 11 de este mes de 
edad de 6y anos , habiéndose notado al abrir el cadáver una carno
sidad en el corazón , que debe haber sido causa de ,su muerte. El dia 
siguiente tomó el Cabildo de la Metrópoli las riendas del Gobierno y 
del Arzobispado durante la vacante , y después de haber expedido di
ferentes Decretos en su primera! Asamblea, señalo para el 18 la elec
ción de nuevo Arzobispo-Ele&or. El referido Cabildo, compuesto 
de 27 Vocales , se declaró desde luego, por él Barón de Ertball, que 
ha sido Presidente del Consejo de la Regencia, y es sugeto mui ilus
tre y de sobresalientes talentos: de suerte qiie habiendo tenido 21 
ó 22 votos , admite ya con este motivo Iqs cumplidos de enhora
buena de los Ministros y délaprincipal Nobleza. « jr U

L Londres 22 de Junio de 1774.
Legan á 6. <5740470 libras Esterlinas, '13 schelines y 10I sueldos, 

las sumas concedidas para el servicio del presente año ; y solo ascien
den los Subsidios á 6* 15P06<5o libras, 1 4 schelines y 11| sueldosdé 
forma que excede aquella suma á esta en 514®8op libras, ip scheli
nes y io¿ sueldos. j

La Fragata nombrada el Scharborough, de porte de 20 cañones, 
está pronta á partir de Portsmouth á Boston con los últimos Ados del 
Parlamento y las ordenes del Gobierno.

Las cartas de la Nueva Torcía refieren, que con motivo de haber
se embarcado para Inglaterra el Gobernador de aquella Colonia , ma
nifestaban sus naturales el mayor sentimiento, porque entre otros be
neficios , hechos durante el tiempo de su gobierno , les había fundado 
una Cátedra para el estudio de las Leyes municipales. Añaden que los 
vecinos de dicha Ciudad seguían puntualmente la resolución que habían 
tomado de oponerse al desembarco del Té.

S. , • La Haya 24 de Junio de 1774.
Egun cartas de las orillas del Albis se rezelába el establecimiento de

una
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uná Aduana Dinamarquesa en Glucfatadt, mas abaxo de Hamburgo. 
Al paso que se habla de reforma de Tropas en Dinamarca , parece cru
zaban dos Navios de guerra de dicha Nación en la embocadura del Al- 
bis, y que en Otenhusen y al rededor de Aliona se prevenían quarteles 
para un Cuerpo de Caballería, ignorándose el objeto de estas disposi
ciones. ,

Por cartas de la China acabamos de recibir noticias importantes so
bre la historia de los Calmucos Torgaits ,que abandonaron sus do
micilios en Rusia el año de 1771. Suponese que salieron de la Qran 
Tartaria á principios de este siglo, con motivo de cierta desavenencia 
que tubieron con el Kantaisch (Príncipe) de los Elutos ; y que ha
biéndolos admitido la Rusia en el Gobierno de Astracán, los emplea- 
ba en sus Exércítos. De esta especie de Cal mudaos se componía el 
Cuerpo que la Czarina Ana envió ázia el Rhin en socorro del Empera-* 
dor Carlos VI en el año de 1734. Estos pasos freqüentes y estas transr 
migraciones imprevistas han caracterizado en todo tiempo la gran Na
ción , que con diferentes sobrenombres ? unidos al nombre genérico de 
Tártaros, ocupa hoi dia en nuestro globo una extensión inmensa desde 
el Borlsthenes hasta los Mares del Japón, Este dilatado País, que 110 
participa de los rigores del frío ni del calor , encierra un número mui 
crecido de vivientes libres sin domicilio fixo entre Ríos caudalosos y 
grandes montañas, que les sirven tanto de puerta para la fuga corno, de 
antemurales para su seguridad. Tal es la antigua cuna de todos los 
conquistadores antes y después de Gengisí^an, cuya historia ha lle
gado á nuestros tiempos, aunque contusamente. Hasta la misma Rusia, 
que combate aun en las orillas del Jaik. con los restos de aquellas gentes 
famosas , fue antiguamente conquistada por ellas. Los Tártaros, llama
dos Calmuckos Torgaits, que en el año de 1771 abandonaron los esta
blecimientos que les había dado la Corte de Petersburgo , se han res
tituido á su antigua Pátria , inmediata ála China; y reconciliados con 
las Naciones (descendientes de los enemigos de sus padres, han encon
trado particular protección en la Corte de Pekín y donde reinan los 
Tártaros Mantcheous desde el año de 1644. Sublevados contra la Ru
sia, por la parte de Occidente, han hallado ázia el Oriente la paz con la • 
China, habiendo dado orden aquel Soberano de hacer puntual descrip
ción de los Países situados á las orillas de los Ríos Irtisch y IIi 9 y 
de otros diferentes territorios que se extienden hasta la Ciudad Tárta
ra de Kaschí^ar, con el fin de señalar á los nuevos huéspedes una resi
dencia que sea protegida por las leyes de la China, Se especificarán 
puntualmente en el Mapa, mandado formar los grados de longitud y de 
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latitud, cayo encargo se ha confiado a un Misionero versado en la As-í 
tronomta, llamado Félix Roch, í quien acompañaran los dos Manda
rines Pahtmy Mabun, regulándose que emplearán año y medio en su 
operación.

SMarly 3 de Julio de 1774.
I la Nación, que tanto ama á sus Soberanos fuese menos instruida 

y hubiera podido- tener el menor rezelo acerca de la valerosa resolución 
tomada por el Rei, por sus augustos hermanos y por la Sra. Condesa de 
Artois de sujetarse á la inoculación, presto se habría desvanecido con 
las reiteradas noticias que se recibían del feliz éxito de esta operación. 
Tenemos en el dia el consuelo de saber se hallan Su Magestad y Al
tezas enteramente restablecidos, libertándonos para siempre del so
bresalto de perderlos por la cruel enfermedad que acaba de arrebatar
as al amado Monarca Luis XV, y amenazó á un tiempo las vidas de 
tres Princesas, las quales, después de haber dado heroicas pruebas de 
amor filial, se han hecho mas y mas recomendables á la Francia por 
sus grandes virtudes.

Dichas Princesas vinieron aquí desde Choisy el día 26 del pasado* 
y fueron recibidas por los Reyes y la Familia Real con demostracio
nes del mayor júbilo. Los Príncipes y Princesas de la Sangre , los Mi
nistros y Secretarios de Estado, y los Caballeros y Damas de la Corte 
tubieron el día siguiente la honra de cumplimentar á Sus Magestades 
y Altezas , con motivo de su pronta y feliz convalecencia.

AVenecia 25 de Junio de 1774.
Visan del Archipiélago, que continuaban los Cosarios Rusos en usar 

de represalias con las Embarcaciones que conducen víveres y mercade
rías á los Puertos Otomanos: y se añade, que informados los Turcos de 
que pasaban á Cand'a varios Navios de guerra Rusos, para intentar 
alguna empresa contra aquella Isla, habían acudido á su defensa con 
diferentes buques , auxiliados de la Esquadra Argelina.

E Roma 29 de Junio de 1774.
L Sábado 2 5 del corriente hubo examen de Obispos A presencia 

de S11 Santidad en el Palacio Apostólico Quiriml; y antes de ayer 
por la mañana tubo S. B. Consistorio secreto , en el qual propuso la 
Iglesia Metropolitana de Dtirazo , in partibus, para el Presbítero Don 
Tomas Mariagni : la de Boya , en el Reino de Ñapóles , para D. Ni
colás Roseti: la de Mont alvino , en Tose ana , para el R. P. Joseph 
Peed, Monge Olivetano : la de Cene da., en el Estado Veneciano, para 
D. Juan Pablo Dolfin: la de Monte-Marano , en el referido Reino de 
Ñapóles , para D. Onofre Ginnari > y la de Santorino in partibus9

pa-
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para D. Pedro Del enda. Asimismo propaso Su Santidad la Iglesia Me
tropolitana de Gorizia , en la Carmela , para Monseñor Rodulfo de 
Ediing , Obispo de Cafar no , in partibus y Sufragáneo de aquella 
Ciudad y Diócesi ; y la Iglesia de Orange , en franela , para el Pres
bítero Guillermo du Tillet.

Madrid 19 de jadlo de 1774.
*L Sábado 16 del corriente se vistió la Corte de Gala en celebridad 

del feliz cumpleaños de la Señora Infanta Dona María Josepba,
El Rei se ha servido conceder el empleo de Sub-Brigadiér de la 

Compañía Espalda de Reales Guardias de Corps al Cadete D. Vicente 
Pedresa; y esta resulta al Guardia D. León de Rwas : el de Ayudan
te en la Italiana á D. Pablo Asensio, Teniente Coronel del Regimiento 
de Voluntarios d Cavallo ; y en la Flamenca, el empleo de Esento ai 
Brigadier D. Santiago Colimes, y el de Brigadier al Sub-Brigadiér 
D, Nicolás Gaiet.

En el Regimiento de Reales Guardias Españolas ha promovido 
S. M. á segundos Tenientes á ZX Manuel de Vtíasco, de Granaderos, y 
de Fusileros á D. Alfonso Tabares \ y ha conferido Compañía de Fusi
leros en el de Reales Guardias V\alonas al primer Teniente de Grana
deros D. Juan de Bassecourt.

Asimismo ha provisto S. M. la Tenencia Coronela del Regimiento 
de Infantería de Galicia en el Teniente Coronel D, Felipe Lilly , Capi
tán de Granaderos del mismo Cuerpo.

Tan Bien ha nombrado S. M. para una Canongía de la Iglesia Cate
dral de Cuenca d D. Francisco Díaz de la Forre, Capellán de Honor 
de S. M. y Magistral de su Real Capilla : Para otra Canongía de la 
propia Iglesia a D. Manuel Domínguez de XJrrejolabeytia, Dignidad 
de Tesorero de la Iglesia Catedral de Santander : Para otra de la mis
ma Iglesia Catedral de Cuenca a D, Agustín Rubín de Cevallos: Para 
la Canongía que éste obtiene en la Iglesia Catedral de Falencia, y re
sultara vacante por su promoción, a D. JoaquínQttintano : Para otra 
Canongía de la Iglesia Catedral de Avila a D. Pedro Josepb Gallego 
Figueroa : Para otra de la Iglesia Metropolitana de Granada á D, To
mas Josepb Cálvelo :Para la Ración que goza en la misma Iglesia, y re
sultará vacante por su ascenso, á D. Manuel Domínguez y Haro, Ca
nónigo de la Iglesia Colegial de Motril: Para otra Ración de la Igle
sia Metropolitana dt Burgos á Z). Gregorio de Flosua; y para otra de 
la Iglesia Colegial de Alfar o á D. Martin Antonio de Ucha,

Igualmente ha nombrado S.M. para una Plaza de Ministro del Cri
men de la Real Audiencia de Valencia í\ D,Jacobo Gimano y Gayosoi
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Para la Vara de Alcalde mayor de la Ciudad de Tarragona, Princi
pado de Cataluña, á D. Diego Bajo Mj be daño ; y para la de la Villa 
de Agramunt, en el mismo Principado, a D. Antonio• Rodríguez, de 
Ríveira.

El Capitán de Fragata graduado D. Vicente Tofiño de S. Miguel, 
Direétor de la Academia de Guardias Mar/tías , logró en el Observato
rio Real de ella, en Cádiz, ver con un Telescopio de 48 pulgadas de 
Foco la segunda aparición y ultima phase del Anillo de Saturno,succd¡- 
da el dia jo de Junio próximo pasado, con lo que quedó allí evacuado 
en esta parte el encargo que se había hecho á los Astrónomos en la Ga- 
zeta y capítulo de París de 10 de Agosto de 1773 , recomendando 
esta y otras tres observaciones allí expeciíícadas como mui importantes, 
.difíciles y hasta ahora no completamente conseguidas.

El dia 8 del corriente arrivó al Puerto de la Coruña el Paquebot, 
Correo de S. M., nombrado la Diligencia , que salió de Montevideo 
en 3 de Mayo próximo pasado con los pliegos del Real Servicio y 
correspondencias del Público.

El M reúno Histórico y Político dd mes de Mayo de este ano de 1774, se ha
llará el Viernes próximo donde esta Gazeta-, y en Cádiz., en casa de Salva
dor Sánchez, junto al Convento de S. Agustín.

Libro nuevo : Aviso al Pueblo acerca de su talud, ó Tratado de las enferme
dades mas frecuentes de las Gentes del Campo. Obra compuesta por Mr. Tissot 
á beneficio de los habitantes de las Aldeas; del Pueblo de las Villas y Ciu
dades; de todos aquellos que no pueden tener un Médico que los diríja en 
sus males; y de los Cirujanos que se hallan en Lugares , donde les precisa 
exercer la Medicina : aumentada por su Autor, y traducida al Castellano 
por D. JuanGalistéo y Xiorro, Profesor de Medicina, y Académico de la 
Real Academia Médica Matritense , con varias Notas y Adiciones de éste, 
y otras muchas de un Anónimo Francés. Se hallará en la Librería de Fran
cisco Fernandez , frente de las Gradas de S. Felipe el Real.

Segunda parte del Observatorio rústico, donde se hace una descripción 
Poética de la vida pacífica y sus ventajas : por D. Francisco Gregorio de 
Salas , Capellán mayor de ia Real Casa de Sta. María Magdalena, llamada 
vulgarmente las Recogidas. Se hallará con la primera y demás Obras del Au
tor, en la Librería de Joseph Ferrer, Portal de Provincia, y en su Puesto, 
esquina de Sto. Thojmás.

POR EL REI NUESTRO SEñOR.

En casé de Don Francisco Manu¿de Mena, calle de las Carretes.


